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PODER EJECIJTIVO 
GUANAJUATO, GTO. 

SECCIÓN OCTAVA 

DERECHOS POR LOS SERVICIOS DE PANTEONES 

Artículo 50. Por los servicios que se presten en panteones en zona rural se cobrará 

el 50% de las tarifas establecidas para la zona urbana, hecha excepción de lo 

establecido por la fracción II del artículo 15 de esta ley. 

SECCIÓN NOVENA 

DERECHOS POR LOS SERVICIOS DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS 

LAS CASAS DE LA CULTURA 

Artículo 51. Los derechos por prestación de los servicios de bibliotecas públicas y 

casas de la cultura para el ejercicio fiscal 2026, se exentarán al 100% de las tarifas 

previstas en el artículo 30 de esta ley. 

Con el fin de asegurar el acceso efectivo a los servicios que ofrecen las bibliotecas 

públicas y las casas de la cultura, en su caso, los Ayuntamientos podrán establecer 

tratamientos fiscales preferenciales adicionales a los previstos en este 
ordenamiento, dirigidos específicamente a niñas, niños y adolescentes. Para tal 
efecto, el Ayuntamiento, en ejercicio de su autonomía hacendaria, determinará las 

condiciones, requisitos y modalidades que, en cada caso, sean procedentes. 

CAPÍTULO DÉCIMO 

MEDIOS DE DEFENSA 

APLICABLES AL IMPUESTO PREDIAL 
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PODER EJECUTIVO 
GUANAJUATO, GTO. 

SECCIÓN ÚNICA 

RECURSO DE REVISIÓN 

Artículo 52. Los propietarios o poseedores de bienes inmuebles sin edificar podrán 

acudir a la tesorería municipal a presentar recurso de revisión, a fin de que les sea 

aplicable la tasa general de los inmuebles urbanos y suburbanos, cuando 

consideren que sus predios no representen un problema de salud pública, ambiental 

o de seguridad pública, o no se especule comercialmente con su valor por el solo

hecho de su ubicación, y los beneficios que recibe de las obras públicas realizadas 

por el municipio. 

El recurso de revisión deberá substanciarse y resolverse en lo conducente, 

conforme a lo dispuesto para el recurso de revocación establecido en la Ley de 

Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 

Si la autoridad municipal deja sin efectos la aplicación de la tasa diferencial para 

inmuebles sin edificar recurrida por el contribuyente, se aplicará la tasa general. 

CAPÍTULO UNDÉCIMO 

AJUSTES 

SECCIÓN ÚNICA 

AJUSTES TARIFARIOS 

Artículo 53. Las cantidades que resulten de la aplicación de las tasas, tarifas 

cuotas, se ajustarán de conformidad con la siguiente: 
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